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Oficial 
\ ac la pvouinciít a e l i c ó u 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS -. : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO ADMINISTRACIÓN P O I M I A L 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

GOBIERNO CIVIL DS W PROVINCIA 
CIRCULAR I 

Debiendo aiiunoiarso concurso pa-¡ 
Jefatura industrial. Anunció sobre} rSL ia provis ión da las-Secretarías do¡' 

pesas y medidas. ".- Ayuntamieiitos de segunda catogo- l 
.División Hidrául ica del Duero. — ,.ia) en ̂  preSente mes, según;orden 

Nota-anuncio. '.dé la Direcc ión general de Adminis
trac ión, y a fin de que esta tenga a 
la vista todos los antecedentes nece-
arios, se serv irán todos los Ayunta

mientos, en que aquella exista va
cante, sea cualquiera la causa o 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
de la provincia deLeón. .—Anuncio 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D . Luis Carretero Nieva. 

['istrito forestal de L e ó n . — Terceras motivo que lo origiin», remitir todos 
los antecedentes a este Gobierno en 
el plazo de ocho días , bien entendi
do que el incumplimiento de esta 

nubasta de maderas. 

•ucaudaoióu de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . —Anuncio. 

Entiilades menores 
Kdicto» de Juntas vecinales. 

Ai lmin i s l rac ión (le Justicia 
'-i'.ktos da Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

circukr, será motivo de corrección 
para los respectivos Alcaldes y Se
cretarios, sin perjuicio de las d e m á s 
responsabilidades en que puedan 
incurrir. 

L e ó n , 11 do Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Teles/oro Gómez NúTiez 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

S. M . el Hoy Don Alfonso XII I 
'i- D. g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin- . 
' ipe de Asturias o Infantes y demás """"~ 
¡'"ivonas d» la Augusta Real l'aiui-' l'IÍSA* v «*:i""-»s 

continúan sin novedad en s u L a comprobación periódica anual 
''«portante salud. posas, medidas y aparatos de 

WciMa del día tt de Junio de 1929). |pesar, en el partido judicial de V i -

llaí'ranca del Bierzo, comenzará el 
día 17 del corriente mes de Junio. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe, se de
terminarán los días y horas en que 
hayan de abrirse las oficinas even
tuales en cada uno do los distintos 
Ayuntamientos. 
_ Intereso de los Sres. Alcaldes re
cuerden a los cosecheros do vino que 
vendan todo o parte de su cosecha, 
ya a traficantes o ya al públ ico , la 
obl igac ión reglamentaria de poseer 
y contrastar los aparatos métricos 
necesarios a su tráfico s e g ú n ha sido 
confirmado por la resolución de re
curso de alzada de la Real orden de 
l.0do Mayo de 1928, publicada en 
la Gaceta de Madrid del 7 de Junio 
del mismo año. 

L e ó n , 7 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 
* 

* * 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Go

bernador, que la contrastación pe
riódica anual de pesas, medidas y 
aparatos de pesar en el partido judi
cial de Villafranea del Bierzo, co-
mienüe el día 17 del corriente mes, 
para ejecución de esta orden, he 
dispuesto que las oficinas eventuales 
correspondientes al Ayitutaniiento 
ile Villafranca del Bierzo, se abran 
los días 17 y 18 de 9 a 13 y de 15 
a 17. 
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E l personal de esta Jefatura le
vantará actas a los cosecheros que 
no estén debidamente provistos de 
los aparatos necesarios, si son ven
dedores del todo o de parte de su 
cosecha a traficantes o al públ ico , 
para denunciarles ante el Juzgado 
a los efectos de impos ic ión de la 
multa de 60 a 1.000 pesetas que 
prescribe el artículo 804 del Código 
penal vigente. 

L e ó n , 7 de Junio de 1 9 2 9 . - E l 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero. 

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL DUERO 

NOTA-ANUNCIO 
Don Bobustiano l i o d r í g u e z de la 

Campa, solicita autorización para 
derivar del rio Cabornera, en tér
mino de Pola de Gordo», setecientos j 
(700) litros de agua por segundo, 
con destino a la producción de fuer
za para usos industriales. 

L a toma de agua, se verificará 
25,50 metros aguas abajo de la tajea 
del k i lómetro 4?85710 de la carrete
ra que partiendo de la de Adanero a 
Gijón , va de Pola de Gordón a San 
Pedro .le Luna, y se conducirán las 
aguas a la c asa de máquinas , por un 
canal que se desarrolla en la margen 
derecha del l í o y tendrá una longi
tud de 516 metros, devo lv iéndose en 
su totalidad el agua al río una vez 
utilizada. 

L a presa tendrá 14 metros de lon-
gicud y 1,2(5 metros de altura sobre 
el nivel de las aguas ordinarias del 
río, y la coronación de. esta presa, 
quedará 4'259 metros más baja que 
la coronación dn la tajea antes indi
cada. 

E l salto obtenido será de 7,1G me
tros y la potencia efectiva del salto 
48,72 caballos. 

Se pide la declaración de utilidad 
públ ica , la ocupación de terrenos de 
dominio publico y la servidumbre 
forzosa de acueducto y estribo do 
presa. 

Los terrenos que se ocupan perte
necen al Estado y al peticionario. 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico , para que on el plazo de 
treinta días , contados a partir de la 
publ i cac ión del presente anuncio en 
el BOMCTÍN OFICIAT. de la provincia, 
puedan presentarse reclaraaciotus 

contra el proyecto por las entidades, 
corporaciones o por particulares, a 
quienes puedan afectar las obras, es
tando expuesto al públ ico el proyec
to durante dicho plazo, y en las 
horas hábi les de oficina, en el Go 
bitrno civil de la provincia. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino, 
Telesforo Gómez Núüez 

SECCIÓN DE EXPROPIACIONES 

NOTA-ANUNCIO 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse producido recla
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las 
fincas que figuran en la relación 
publicada en el BOLETÍN OKIOIAL de 
la provincia de 12 de Abril de 1929, 
cuya expropiac ión es indispensable 
para la construcc ión del trozo 6.° de 
la carretera de Astorga a Ponferra-
da, en término municipal de Moli-
naseca; debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta, acudir ante 
el Alcalde de dicho municipio;; a 
hacer el nombramiento del perito 
que ha de representarles én las ope
raciones de .medíción y tasa de sus 
fincas, en'cuyo perito.han de coacur 
rrir precisamente, alguno de los 
requisitos que determinan los art ícu
los 21 de la Ley de Expropiac ión 
forzosa vigente y el 32 del Regla
mento para su ejecución; previnien
do a dichos interesados, que de no 
hacer el referido nombramiento den
tro del plazo de ocl̂ o días , conforme 
determina la Ley, contados a partir 
de la fecha de publ icación de esté 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
les considerará conformes con el 
perito que represente a la Adminis
tración, que lo es el Ayudante de 
Obras públ icas D . Antonio Moreno. 

L e ó n , 5 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Telen/ovo Gómez Núftez 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O -

VINOIA D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Racau-

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 3 del actual, 

participa esta Tesorería-Contadnri», 
haber nombrado Auxiliar de la mis 
ma en la Zona de Astorga, a don 
Rufino Alonso García, con residen
cia en Santa Colomba de Somozn 
debiendo considerarse los actos dr! 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario >(.• 
quien depende. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos del articulo 33 
del Estatuto de Recaudac ión de ls 
de Diciembre de 1928. 

L e ó n , 5 de Junio de 1929.—El 
Tesorero Contador, V . Polanco. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGBNIBRO JKFF DEL DISTRITO VI-
NEBO DE KSTA PBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Luis Ca

rretero Nieva, vecino de León , so 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el d ía 13 del 
mes de Mayo, a las, once una soli
citud de registro pidiendo 84 perte
nencia para la mina de hierro lia 
mada Omañona, sita en el paraje 
«Las Barreras», término de Villa-
nueva de Omaña , Ayuntamiento de 
Murías de Paredes. Hace la designa
ción de las citadas 84 pertenencias 
én la forma siguiente, con arreglü 
al N . v.: 

Se tomará como punto de .partida 
la esquina Suroeste del lavado) • 
públ ico de dicho pueblo de Villa-
nueva de Omaña, que está en el 
sitio denominado «Las Barreras» y 
desde él se medirán 350 metros al 
N . y se colocará una estaca auxiliar; 
de ésta 600 al E . , la 1.*; de ésta 
700 al S., la 2."; d e - é s t a 1.200 HI 
O., la 8.*; de ésta 700 al N . , la 4.'\ 
y de ésta con 600 al E . , se llegará > 
la estaca auxiliar, quedando cerratlo 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el dt» 
pósito prevenido por la Ley se h.. 
admitido dicha solicitud por decre' 
del Sr. Gobernador sin perjuicio '¡ 
tercero. 

L o que se anuncia por medio d- : 
presente edicto para que en el te-
mino de sesenta días , contados de -
de su fecha, puedan presentar en 
Gobierno civil sus oposiciones 1"-
que se considerarsn con derecho " 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el avt. 28 del 
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 ''' 
L e ó n , 1." de Junio de 1929.- i >' 

Portilla. 
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M O N T E S D E UTILIDAD PÚBLICA 

DISTRITO FORESTAL D E LEON 
EJECUCION del plan de aprovechamientos, para ei año forestal de 1928 a 1929, aprobado 

por Real orden de 15 de Octubre de 1928 

3 ." Subastas de Maderas 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien

tos de maderas que se detallan en la siguiente relnción. Las subastas se celebrarán eu las Casas Concejos de 
los respectivos pueblos propietarios, en los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la 
colebración de estos actos, como para la ejec ucióu de los aprovechamientos, además de las disposiciones de 
)i\ ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL, del día 28 de Enero de 1929. 
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AYUNTAMIENTOS 

Rabanal del Camina. 
Villagatón 
Albares de la Ribera. 

Los Barrios de Luna. 
Vegarienza.......... 
Boca de Huérgano... 

Maraña . . . . . . . . 
Posada de Valdeón. 
Riaño. 
Crémenes . . . . . . . . . 
Matallana..... . . . . . 
Pola de Cordón 
Acebedo.. . . . . . . 
Burón 

Pertenencia 

Villar de Ciervos.. Roble. 
Uceda,.... Brezo. 
Torre Estepa 
La Granja de San Vicente. Encina. 
Mora..... Roble. 
Villar de Omaña;. . . . . . . . . . Id 
Boca de Muérgano. . . . . . . . . Id 
Portilla de la Reina........ H J * ^ -
M a r a ñ a . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Marina......... 
Garande. 

M A D E R A ! 

ESPECIE 

La Velilla y Valdetín.. 
Pardavé.. 
Cabornera 
Acebedo . ; . . . . 
Polvoredo 

Haya ., 
Id . . . . . 
Roble. 
\Roble.. 

•J.Haya.. 
Roble.. 
Id 
Brezo. 
Id 

Telmnei ni rs lo 
T concorlna 

Metros clHcos 

15 metros.... 
200 estéreos . . 
150 id.;-; 
100Id. . . . . . . 
25 metros.... 
10 Id.. 
5Id. 

20 metros 
20 Id 
20 Id. . . . . . . . 
.15 Id. . . . . . . . 
15 Id. . . . . . . . 
10 Id. . . . . . . . 
lo ld . . . . . . . . 

200 estéreos . . 
10 metros 
oü estéreos . . 
50 estéreos . . 

TuacMa 

Pesefns 

300 
150 
45 

200 
500 
150 
100 
700 
300 
225 
300 
425 
400 
150 
15 
15 

mu Y m\ DE U C>IE< 
M MJMIEJJSJtlMST»!. 

MES 

Junio. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 
Id.. 

lia Han 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10,30 
10 
10 
10,30 
10.30 
10 
11 
12 

Ín u m tt 
nútmt-i 
iidoies 
UMUS 
M» tb. 

27,10 
60.59 
37,85 
34,10 
41,70 
16,35 
. 8,50 
67,40 
.!2,70 
22,50 
22,50 
38,85 
62,00 
16.35 
17,50 
17,50 

L e ó n , 5 de Junio de 1929.—El Ingeniero jefe, R a m ó n del Riego. 

Recaalwifti de GnlrtbDCImu 
te lurwlntlUe teto 

Zona de Villiifranca del Bierzo 

Ayuntamiento de Oeneia 
Kn el expediente de apremio ins-

'niído contra S. A . del Bierzo o M i -
«'•ra del Bierzo por débitos de con-
''¡bución rústica del 4." trimestre 
•le 1928 y varios anteriores impor-
'«nte 68,09 pesetas y los recargos y 
í ^ t o s correspondientes, se ha dicta 

ton fecha 1." de Marzo ú l t imo la 
s';:uiente: 

Providencia —Vistas las actna-
' l<l»es de este expediente y resultan-
'''J no poder continuarse el procedi-
""••«to contra los respectivos bienes 
!)ü; aparecer éstos inscriptos en el 

Registro de la Propiedad a nombre 
de Sociedad A n ó n i m a domiciliada 
en Bilbao «Minas del Bierzo» de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado E del art ículo 157 del Es
tatuto ile recaudación vigente, re 
quiérassle a la misma para que en 
el término de cinco días solvente 
dicha deuda sin los recargos de la 
recaudación; y cúmplase con cuanto 
en dicho articulo se determina rela
tivo a este caso, como consta orde
nado». 

Y justificada la imposibilidad de 
practicar tal notif icación por no 
existir tal entidad en el domicilio 
señalado, se le notifica dicha provi
dencia por medio de publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto cu 

el articulo 154 del citado Es t i 'u o 
de recaudación, con la advertencia 
que se segu irá el procedimiento un 
rebeldía si transcurriesen ocho días 
desde su inserción sin pagar o com
parecer en el el expediente o seña
lar domicilio o representante, como 
fué acordado en providencia do hoy. 

Villafranca del Bierz» , a 24 de 
Mayo de 1929.—El Agente, Elias 
Vidal. —V . 0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. 

ENTIDADES MEMORES 
Junta cecinal de Cañipo 

Habiendo sido formado ol proyec
to de presupuesto ordinario para el 
corriente ejercicio, y aprobado por 
esta Junta vecinal, queda expuesto 

'i 
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al públ ico en el domicilio del Pre
sidente que suscribe, durante el pla
zo de quince días, a contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICÍAL, a fin de oír 
las reclamaciones que se presenten, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 5 .° del vigente Reglamen-
de Hacienda municipal. 

Campo, 5 de Mayo de 1929. — E l 
Presidente, Tomás Ordóñez. 

Junta vecinal de L a Pola de Gordón 
No habiendo satisfecho las cuotas 

asignadas en el oportuno reparti

miento de arbitrios municipales va
rios contribuyentes, se les advierte 
por el presente que han incurrido en 
el recargo del 5 por 100 y si trans
curridos ocho días no realizan el 
psgo, quedarán inonrsos en el 20 
por 100 que se e x i g i r á con ol princi
pal, por el procedimiento de apre
mio, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 150 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

Y para que sirva de notif icación a 
los deudores, se libra la presente en 
L a Pola de Gordón, 6 de Junio de 
1929. . E l Presidente, Manuel Villa. 

Junta vecinal de Cemlhda 
Formado el presupuesto veciim; 

ordinario por esta Junta pava 
año dn 1929, su halla expuesto 
público en el domicilio del Presi 
dente de la misma, por un plazo .i, 
quince días hábi les , para que ilu-
rante dichos días y tres más , sea 
examinado por los vecinos interesa
dos en el mismo y presenten las re
clamaciones que estimen preceden
tes. 

Cerulleda, 5 de Junio de 1922. -
E l Presidente, Matías González . 

Junta vecinal de Santibáñez de Montes 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1928 29 aprobado por orden de 15 de Octubre de W-'x 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechan ¡cu
tos que se detallan en la siguiente re lac ión . Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este puebin, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales'prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la ed ic ión del BOLETÍN OFICIAL del dia 
28 de Enero de 1929. 

Número 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y diá Hora 

284 30 metros cúbicos de madera de roble. 400,00 30 de Junio- 10. 

S i n t i b á & i z de Mo ites, 18 de Mayo de 1929.—El Presidente, J o s é Pérez . 

ADMDflSmflÓi DE IDSIICU 
Juzgado de primera instancia ¿le 

Ponferrada 
Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por delito de allanamiento 
de morada contra Benito C . Sieiro, 
natural y vecino de Eorja, parro
quia de Beariz, por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a públ ica 
y primera subasta, los siguientes 
bienes inmuebles embargados a di
cho procesado. 

L a mitad de la casa número 4, 
sita en el pueblo de Forja, parro
quia de Beariz, con un pedazo do 

terreno, an idó a la misma por la 
parte Este, dedicado a huerto, qué 
linda todo: Norte y Oeste, carrete 
ra; Este, presa de agua: Sur, Benito 
Pérez Lamas, cuyas casa mide una 
superficie ciento cinco metros cua
drados, e igual superficie aproxi 
madamente la huerta mencionada, 
todo lo que es cerrado por «La Casa 
de Eulog ia»; tasada la mitad de casa 
y huerta en setecientas cincuenta 
pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día diez y 
seis del próx imo mes de Julio y 
hora de las doce, en los estrados de 
este Juzgado y s imul táneamente en 
los del Juzgado de primera instancia 
de Carballino. 

Lo que se hace saber al público 

para conocimiento de los que qnic 
ran interesarse en la subista; advn' 
t iéndese que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceru 
partes del justiprecio, y sin que Í 
consigne previamente el diez P1 
ciento por lo menos del valor rio 1' 
bienes que sirve de tipo para la M. 
basta, y que no existen títulos 
propiedad de tales bienes, quedan 
a cargo del rematante el suplir • 
falta, practicando las diligenf. •• 
necesarias para la inscripción i1" 
Registro de la propiedad. 

Dado en Ponferrada, a 5 de J"1 
de 1925). —R . Osorio. — E l ti*™'" 
rio judicial, Primitivo Cubero. 

L E O N . 
Imp. de la Diputac ión provine > 

1929 


